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PRONUNCIAMIENTO N° 481-2008/DOP

Entidad:

Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A. - SEAL
Referencia:

Concurso Público Nº 019-2008-SEAL, convocado para la contratación del “Servicio de gestión y supervisión de las operaciones y actividades de las gerencias comercial, distribución y proyectos.” 
1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº CE-001-2008-SEA, recibido el 19.11.2008, el Presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las ocho (08) observaciones formuladas por la empresa COMPUTER HOME E.I.R.L., así como el Informe Técnico Nº CE-001-2008-SEAL, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento.
Sobre el particular, considerando que las observaciones Nº 01 y 08 formuladas por la empresa COMPUTER HOME E.I.R.L. fueron acogidas por el Comité Especial, este Consejo Superior no emitirá pronunciamiento sobre ellas, sin perjuicio de las observaciones de oficio que se adviertan al amparo de lo dispuesto en el literal a) del artículo 59° de la Ley.
2. 
OBSERVACIONES

2.1
Observante:
COMPUTER HOME E.I.R.L.
Observación Nº 02:
Falta de precisión en el alcance del servicio 
El observante sostiene que existiría una incongruencia respecto al alcance del servicio. Según manifiesta, en el Capítulo IV “Términos de referencia” se menciona que el servicio materia de contratación involucra “la planificación, gestión y supervisión de las actividades que desarrollarán los contratistas ejecutores de los concursos públicos Nº 013-2007, Nº 013-2008 y Nº 014-2008”. Sin embargo, en los mismos términos de referencia se define al “contratista ejecutor” como aquel “contratista que ejecuta las actividades derivadas de los CP-013-2007, CP-013-2008 y CP-014-2008 y otras convocatorias realizadas por SEAL y que sean vinculadas con el objeto del servicio.” 
Ante dicha incongruencia, solicita la corrección de la definición de “contratista ejecutor”, eliminado la acotación relacionada a “otras convocatorias realizadas por SEAL y que sean vinculadas con el objeto del servicio”.

Pronunciamiento
Sobre el particular, cabe precisarse que la determinación de las características técnicas de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar, es de responsabilidad exclusiva de la Entidad, a través de su dependencia encargada de las contrataciones y adquisiciones, conjuntamente con el área usuaria, conforme lo estipula el artículo 12º de la Ley y el artículo 28º del Reglamento. A su vez, se entiende que las características, así como la forma en que se prestará el servicio o se efectuará la entrega del bien, deben ser establecidas de forma clara y precisa, debiendo obedecer a la real necesidad de la Entidad. 

Ahora bien, en el pliego de absolución de consultas y observaciones, el Comité Especial mencionó que las características del servicio a contratar se encuentran descritas en el numeral 4.3 del rubro II “Descripción del servicio” del Capítulo IV “Términos de Referencia”, lo que concordaría con el objeto del presente proceso de selección y, a su vez, que la definición de “contratista ejecutor” no constituye una característica del servicio.

Asimismo, en el pliego absolutorio el Comité Especial señaló que la prestación del servicio consiste en la supervisión de los contratos que se deriven de los Concursos Públicos Nº 013-2007, Nº 013-2008 y Nº 014-2008
, así como de todo aquel contrato relacionado a las actividades incluidas en dichos procesos de selección, relacionadas a la supervisión, y que sean convocadas posteriormente por la Entidad. Es decir, con lo expuesto en el pliego absolutorio reafirma lo establecido en las Bases.
En el presente caso, en los términos de referencia se precisan las actividades que deben ejecutarse durante la prestación del servicio, entre ellas cabe mencionar las siguientes: controlar el avance de servicio que ejecutan “los contratistas ejecutores”, verificar las pruebas de control de calidad de los materiales y equipos de “los contratistas ejecutores”, inspeccionar mensualmente las instalaciones, materiales y equipos de “los contratistas ejecutores”, inspeccionar previamente los trabajos a ser realizados por los “contratistas ejecutores”, planificar, controlar, verificar y avalar la correcta ejecución de la órdenes de trabajo de los “contratistas ejecutores”.

Como puede advertirse, las actividades a desarrollar se encuentran circunscritas a las labores que realizan “los contratistas ejecutores”, término que no se encuentra definido claramente, como se ha podido constatar. Por lo tanto, el alcance del servicio no se encontraría definido, toda vez que las Bases no precisa claramente el ámbito de aplicación de los servicios, siendo dicha información indispensable para la elaboración de la oferta del postor, puesto que sólo conociendo con precisión la forma de la prestación del servicio, el postor evaluará la pertinencia de participar o no en el proceso de selección, y si está en la condición de cumplir con las obligaciones que asuma, en el supuesto que obtenga la buena pro.

Más aun, cabe precisar que el sistema de contratación del presente proceso es a suma alzada, con lo cual deben encontrarse totalmente definidas las magnitudes y calidades de la prestación, supuesto normativo que no se estaría cumpliendo. 

No obstante, en la medida que la intención del observante es eliminar cualquier posibilidad de incluir otro proceso de selección, diferente a los consignados en las Bases, lo que no necesariamente puede concordar con lo que requiere la Entidad, este Consejo Superior ha dispuesto NO ACOGER la presente observación. Sin perjuicio de lo señalado, a efectos de evitar supuestas imprecisiones en el alcance del servicio, deberá señalarse de forma taxativa, los procesos de selección que serán supervisados por el postor ganador de la buena pro.

Observación Nº 03:
Valorizaciones
El observante cuestiona la siguiente acotación establecida en las Bases: “Las valorizaciones mensuales presentadas por la contratista se determinarán sobre la base del porcentaje de avance ejecutado por los contratistas ejecutores del mes que corresponda la valorización”.

Según manifiesta, no podría valorizarse la prestación del servicio en función al porcentaje de avance ejecutado por los contratistas ejecutores, puesto que al convocarse el presente proceso bajo el sistema de contratación de suma alzada, la valorización del servicio dependería de un monto fijo mensual y no del grado de avance de terceras personas. Por tanto, solicita la eliminación de la acotación cuestionada.

Pronunciamiento

Sobre el particular, en el pliego de absolución de consultas y observaciones, el Comité Especial señaló que no acogía la observación, por cuanto no consideraba que existía discrepancia entre el sistema de contratación de suma alzada y la forma de pago a efectuarse a favor del contratista.
No obstante, en el mismo pliego absolutorio, el Comité Especial señaló que la acotación relacionada a las “valorizaciones” se refería a los “informes que deberá emitir el contratista en relación a las valorizaciones presentadas por los contratistas que ejecutan los contratos que supervisará, lo cual no tiene nada que ver con la forma de pago o el sistema de contratación por el cual se ha optado”.

Como puede observarse, el observante consideraba que las valorizaciones se encontraban referidas al avance de los trabajos del contratista, es decir de quien preste el servicio materia de contratación, lo que sustentaría, a su vez, el pago correspondiente. Sin embargo, conforme a lo dispuesto por el Comité Especial, dichas valorizaciones deben versar sobre el avance de los contratistas ejecutores.
En ese sentido, en la medida que lo cuestionado por la recurrente se basó respecto de la interpretación errónea de lo consignado en las Bases, este Consejo Superior ha dispuesto NO ACOGER la presente observación, máxime si dicho aspecto fue aclarado por el Comité Especial en el pliego de absolución de consultas y observaciones. 
Observación N° 04, 05 y 07:
Contra el perfil del coordinador general y los supervisores
En la observación N° 04, el participante afirma que en los términos de referencia no se ha especificado la formación profesional que deberá contar el coordinador general. Según expresa, la formación profesional y los conocimientos de dicho profesional debe ser igual o superior a aquellos coordinadores que prestarán sus servicios para los contratistas ejecutores, más aun si el coordinador general supervisará el trabajo de estos últimos.
Por lo expuesto, solicita la modificación de los términos de referencia, de modo tal que se exprese la siguiente formación profesional: “Profesional en Administración de empresas, Contabilidad, Economía, Ingeniería Industrial, Ingeniería Electricista o Mecánica Eléctrica titulado.”

En la observación N° 05, la recurrente señala que dentro del perfil del coordinador general, se consignan temas de capacitación sobre “Desarrollo gerencial, Dirección o Evaluación de proyectos, Actividades de Gerencia”, los que no guardarían relación con el objeto del servicio materia de contratación. Por tanto, solicita su eliminación.

En la observación N° 07, el participante cuestiona que la experiencia del coordinador general y los supervisores, se circunscriba a labores realizadas en “empresas distribuidoras de energía eléctrica”. En ese sentido, solicita su eliminación.
Pronunciamiento

En principio, tal como se ha señalado precedentemente, constituye una prerrogativa de la Entidad la determinación de los términos de referencia del servicio objeto de la presente convocatoria, dichas características deben incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad del servicio convocado, así como reflejar la real necesidad de la Entidad. 
En el presente caso, los términos de referencia establecen que el coordinador general debe tener el siguiente perfil:

“Formación: Capacitación en Desarrollo Gerencial, Capacitación en Gestión, Dirección o Evaluación de Proyectos. Certificación en manejo y conducción de grupos de trabajo. Conocimiento en Gerencia y Auditoría de servicios.”

Experiencia mínima: Cinco (5) años en cargos gerenciales y/o actividades relacionadas con la Gestión en Empresas Distribuidoras de Energía Eléctrica.

(…)” 
Asimismo, dentro del perfil de los supervisores tipo “A”, “B” y “C” se establece, entre otros, lo siguiente:

Supervisor tipo “A”
“Experiencia mínima: Tres (3) años en cargos de jefatura y/o supervisión en Empresas Distribuidoras de Energía Eléctrica. (…)”

Supervisor tipo “B”
“Experiencia mínima: Para los profesionales, dos (2) años en cargos de jefatura, supervisión y/o coordinación en Empresas Distribuidoras de Energía Eléctrica. Para los bachilleres, cinco (5) años en cargos de jefatura, supervisión y/o coordinación en Empresas Distribuidoras de Energía Eléctrica o del sector eléctrico. (…)”
Supervisor tipo “C”

“Experiencia mínima: Un (1) año en actividades de apoyo en Empresas Distribuidoras de Energía Eléctrica o del sector eléctrico. (…)”

Ahora bien, en el pliego de absolución de consultas y observaciones, el Comité Especial acogió parcialmente la observación Nº 04, puesto que agregó lo siguiente al perfil del coordinador general: “Especialidad: Profesional en Ingeniería Electricista o Mecánica-Eléctrica, titulado, colegiado y habilitado por el Colegio de Ingenieros del Perú, con título de magister en la especialidad”.

Con relación a la observación Nº 05, en el Informe Técnico Nº CE-001-2008-SEAL, el Comité Especial señaló que los temas de capacitación que debe acreditar el coordinador general resultan razonables, considerando la responsabilidad que deberá observar el mencionado profesional en la ejecución del servicio.
Respecto a la observación Nº 07, el Comité Especial sostuvo en el pliego absolutorio que no acogía la observación por cuanto “el presente proceso de selección tiene como objeto supervisar actividades exclusivamente relacionadas con el sector eléctrico, lo que determina un alto grado de especialización en conocimiento técnico y de normativa regulatoria, la misma que no puede ser comparada con actividades de supervisión en general, pues requerimos de personas que hayan generado un know how amplio y diverso en relación a actividades eléctricas. Sin embargo, con la finalidad de obtener mayor cantidad de posibles postores ampliamos la experiencia a personal que hayan trabajado en el subsector eléctrico.” (Resaltado agregado)

Adicionalmente, en el informe técnico citado previamente, el Comité Especial mencionó que con el objeto de propiciar la mayor participación de postores amplió la experiencia a labores desempeñadas en el “subsector eléctrico”, que abarca a aquellas empresas de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica. 

Por lo expuesto, habida cuenta que constituye competencia y exclusiva responsabilidad de la Entidad fijar los términos de referencia de lo que contratará, y considerando que en el presente caso, ésta ha sustentado su requerimiento, modificando, en algunos casos, los términos de referencia, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER las observaciones Nº 04, 05 y 07.
Sin perjuicio de lo señalado,  en la medida que los términos de referencia deben precisar de forma clara el perfil de los profesionales requeridos, deberá: 
i) especificar en qué especialidades debe acreditarse el título de magíster del coordinador general; ii) verificar que la modificación del perfil del coordinador general contó con la autorización del área usuaria; iii) especificar la documentación con la cual se acreditará el cumplimiento de las capacitaciones requeridas del coordinador general; iv) especificar con qué documento se acreditará el cumplimiento del requerimiento del coordinador general, referido a tener “conocimiento” en gerencia y auditoría de servicios, de lo contrario deberá ser suprimido; v) ampliar la experiencia del coordinador general y de los supervisores a trabajos realizados en empresas tercerizadoras, toda vez que éstas también ejecutan  servicios que son de competencia de las empresas del sector y subsector eléctrico y que pueden encontrarse relacionadas al servicio materia de contratación, por lo que  no considerar la experiencia prestada en dichas empresas resultaría una decisión que no fomenta la mayor participación de postores; y, vi) en la medida que la experiencia del coordinador general y los supervisores han sido establecidos de manera general, deberán especificarse las actividades que son materia de evaluación y que constituyen los requerimientos técnicos mínimo. Para tal efecto, deberá coordinar con el área usuaria y tener en cuenta que dichas actividades deberán encontrarse relacionadas al objeto de la presente contratación
. 
Observación N° 06:
Contra el subfactor de evaluación relacionado al coordinador general
El observante cuestiona que en las Bases esté evaluándose la experiencia del coordinador general, en función a su experiencia en “cargos gerenciales en empresas de distribuidoras de energía eléctrica”, por cuanto, según expresa, las actividades que desarrollará dicho profesional en la prestación del servicio no requiere que éste  tenga experiencia en “cargos gerenciales”, sino en labores de “supervisión general o coordinador general de cualquiera de las actividades descritas en el objeto de la convocatoria de los contratos ejecutores”.
En consecuencia, solicita la modificación del subfactor en cuestión, eliminando lo relacionado a “cargos gerenciales” y, a su vez, señalar que la acreditación debe ser relacionada en el desarrollo de actividades de “supervisión general o coordinación general”.   

Pronunciamiento

Sobre el particular, es preciso señalar que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 64º del Reglamento, el Comité Especial debe determinar los factores de evaluación que serán materia de evaluación, los que deberán ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo sujetarse a criterios de razonabilidad, racionalidad y proporcionalidad, así como evaluar aquello que supere o mejore los requerimientos técnicos mínimos.

Asimismo, en el literal b) del artículo 66º del Reglamento se establece que en el factor referido al personal deberá evaluarse el tiempo de experiencia en la especialidad, que se acreditará con constancias o certificados, con un máximo de diez (10) servicios. 
En el presente caso, está evaluándose, de manera general, la experiencia del coordinador general en “cargos gerenciales en empresas de distribución de energía eléctrica”, que no corresponde a actividades en la especialidad del citado profesional. Por lo tanto, este extremo de la observación es ACOGIDA por este Consejo Superior, debiendo el Comité Especial eliminar dicha precisión.

A su vez, toda vez que la determinación de los factores de evaluación constituye competencia exclusiva del Comité Especial, la cual debe basarse en las actividades establecidas en los términos de referencia, y en la medida que el observante solicita la inclusión de actividades que califiquen como similares, este Consejo Superior ha dispuesto NO ACOGER, este extremo de la observación. Sin perjuicio de lo señalado, deberá especificarse las actividades en la especialidad que serán materia de evaluación.

3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO
En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1. Calendario del proceso
El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo tanto la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes, deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2. Vigencia del contrato
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 204º del Reglamento, el contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene o, en su caso, desde la recepción de la orden de compra o de servicio y hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista. 
En tal sentido, al diferir lo precedido con lo dispuesto en el numeral 10.2 del Capítulo IV “Términos de Referencia”, deberá efectuarse la adecuación respectiva.

3.3. Otras penalidades
El artículo 223º del Reglamento establece la posibilidad de que, adicionalmente a la penalidad por mora en la ejecución de la prestación, las Bases o el contrato contemplen otras penalidades, siempre que éstas sean razonables y congruentes con la prestación a cargo del contratista. 

Adicionalmente, debe tenerse presente que en aquellos supuestos en los que las Bases o el contrato establezcan penalidades distintas a la penalidad por mora, los supuestos pasibles de penalización deben ser definidos objetivamente y estar directamente relacionados con la prestación del servicio. 

En ese sentido, deberá considerarse lo siguiente:
· Según se advierte, se aplicará penalidad “cuando la información proporcionada por LA CONTRATISTA no sea veraz, ocasionando perjuicio a SEAL y/o cliente (…)”, “cuando se compruebe que el personal de LA CONTRATISTA  realice actos dolosos en perjuicio de SEAL y/o cliente (…)”, cuando LA CONTRATISTA acepte trabajo mal ejecutado,(…)”, cuando LA CONTRATISTA acepte el empleo de materiales no normalizados, la multa será por cada caso detectado (…)” y “Cuando LA CONTRATISTA acepte no emplear los dispositivos de seguridad  peatonal y vehicular (…)”.  Al respecto, puesto que la aplicación de las penalidades descritas podrían resultar subjetivas, deberá precisarse en las Bases cómo se verificará su configuración, o, en su defecto, deberán ser suprimidas.

· De acuerdo a lo previsto en las Bases, se aplicará penalidad “cuando la información proporcionada por LA CONTRATISTA no sea veraz, ocasionando perjuicio a SEAL y/o cliente, la multa será por cada vez y por día respectivamente”. Considerando que la penalidad será aplicada por cada ocurrencia, es decir por cada información que no sea veraz, no resulta razonable que la penalidad se aplique “por día” sino por evento. Por tanto, deberá eliminar lo relativo a la penalidad “por día”.

· Así también, se advierte la siguiente penalidad: “Cuando se incumpla con los términos de referencia o su oferta técnica, la multa será por día, a partir del día que fue comunicado hasta el levantamiento de la observación.” Cabe precisar que la penalidad debe ser aplicada respecto de casos en concreto y no de modo general, como se pretende en el presente caso. En ese sentido, deberá eliminarse la penalidad o, en su defecto, establecer qué aspectos de los términos de referencia serán penalizados, en caso de configurarse su incumplimiento. 
· En el numeral 13 del Capítulo IV “Términos de Referencia” se precisa que las pólizas de responsabilidad civil extra-contractual y de deshonestidad deberán encontrarse vigente desde la firma del contrato hasta la culminación de dicho documento, “siendo causal de aplicación de penalidad su incumplimiento”.
Al respecto, en la medida que dicho supuesto no se encuentra dentro de la relación de penalidades establecidas en el numeral 12 de los términos de referencia, deberá suprimirse dicha acotación.

· Según señalan las Bases, la demora en el reemplazo inmediato de los implementos de seguridad, herramientas y uniformes deteriorados, será penalizada.  No obstante, puede advertirse que dicho supuesto no se encuentra en el cuadro de penalidades consignadas en el numeral 12 de los términos de referencia. En ese sentido, deberá suprimirse dicha acotación. 

3.4. Nulidad de contrato
En virtud a lo dispuesto en el artículo 202º del Reglamento, son causales de nulidad del contrato las previstas en el artículo 9º de la Ley, así como aquella trasgresión del Principio de presunción de veracidad, definida como resultado de una fiscalización posterior. 

En ese sentido, en la medida que en el numeral 19 del Capítulo IV “Términos de referencia” está disponiéndose la resolución del contrato cuando se advierta la transgresión al Principio de presunción de veracidad, deberá efectuarse la corrección correspondiente, conforme a lo señalado precedentemente.

3.5. Términos de Referencia
· Según puede constatarse, en el Capítulo IV “Términos de Referencia” de las Bases se emplean términos subjetivos en la descripción del servicios, tales como “amplia experiencia”
, “buen estado de conservación”
, “primera calidad”
 y “alto nivel de calidad”
. Al respecto, deberá indicarse en las Bases integradas los criterios que tomará en cuenta la Entidad para su verificación durante la ejecución del contrato o, en su defecto,  deberán ser suprimidos.
· De acuerdo a lo establecido en los términos de referencia, el servicio se iniciará a más tardar el primer día hábil del mes calendario siguiente a la firma del contrato. Sin embargo, dentro de la ejecución del servicio se prevé una fase de implementación, cuyo plazo máximo es de 30 días calendario, contados a partir del día siguiente de la firma de contrato.
Los plazos establecidos para la fase de implementación puede originar  que el inicio del servicio no se inicie necesariamente el primer día hábil del mes siguiente al mes de la firma de contrato. Por tanto, a efectos que la fase de  implementación concuerde con el inicio de servicio, deberá especificarse que  éste último se iniciará el primer día hábil siguiente de la culminación de la fase de implementación.

· En las Bases se prevé que el postor deberá implementar un centro de operaciones antes de la firma de contrato. Dicho local deberá estar “perfectamente acondicionado” y cumplir con las “características apropiadas”. Asimismo, señala que “la óptima condición del centro de operaciones será verificada por SEAL (…) y será indispensable para la firma del contrato”.
Como puede observarse, las características técnicas del centro de operaciones no se encuentran bien definidas, situación que puede originar que la implementación de dicho local no se realice en el tiempo programado, es decir dentro del plazo para  la suscripción del contrato, puesto que, de acuerdo a lo señalado en las Bases, la implementación de dicho local debe efectuarse antes de la firma de contrato, siendo, además, un requisito para su suscripción. Al respecto, ante lo constatado, deberá establecerse en las Bases los requisitos mínimos para el equipamiento e implementación del centro de operaciones, debiendo especificar la forma y/o documento con los cuales se acreditará su cumplimiento.

Asimismo, en la medida que en los términos de referencia está consignándose  una fase de implementación del servicio, deberá evaluarse la posibilidad para  que en dicho periodo, el postor ganador de la buena pro implemente el centro de operaciones.
-
Dentro del perfil del coordinador general y  los supervisores tipo “A”, ”B” y ”C” se establece que deben contar con “conocimientos  de las directivas de reclamos, norma técnica de calidad de los servicios eléctricos y demás normas técnicas para instalaciones eléctricas, de la normatividad en el sector eléctrico, de las opciones tarifarias y condiciones de aplicación.” Al respecto, deberá especificarse en las Bases el tipo de documentación que servirá para acreditar el cumplimiento de dicho requisito.
-
Para el caso del supervisor tipo “B”, se requiere a un “profesional en ingeniería electricista, mecánica-eléctrica, ingeniería industrial o afines (…)”.

No obstante, se solicita la siguiente experiencia mínima:

“Para profesionales, dos (2) años en cargos de jefatura, supervisión y/o coordinación en empresas distribuidoras de energía eléctrica. Para los bachilleres cinco (5) años en cargos de jefatura, supervisión y/o coordinación en empresas distribuidoras de energía eléctrica o del sector eléctrico.” que dicho profesional debe tener experiencia    
Como puede constatarse, existe incongruencia en el requerimiento, puesto que de acuerdo a lo expuesto el supervisor debe ser un “profesional”; sin embargo, también se permitiría la participación de “bachilleres”. En ese sentido, deberá establecerse en las Bases, el requerimiento que refleje la real necesidad de la Entidad, para tal efecto deberá coordinar con el área usuaria.

· Deberá precisarse en las Bases las características técnicas mínima del mobiliario, toda vez que dicha información ha sido omitida.

3.6. Factores de evaluación

Factor: Experiencia del postor en la especialidad
· En el Acuerdo Nº 010/2008.TC del Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado se establece que la experiencia del postor puede ser acreditada mediante la presentación de comprobantes de pago; los cuales, a efectos de ser materia de calificación en el factor de evaluación respectivo, no requieren para su validez que consignen expresamente su cancelación. 
Dicha precisión deberá ser considerada por el Comité Especial durante la evaluación y calificación de las propuestas.

Factor: Experiencia del personal propuesto
-
La experiencia del personal propuesto debe versar respecto de actividades en la especialidad y no sobre trabajos generales, como puede observarse en los subfactores de evaluación de los supervisores del área de operaciones comerciales, supervisores de actividades en mantenimiento de sistemas de distribución y supervisores de actividades de proyectos.

En ese sentido, en cada subfactor de evaluación deberá especificarse las actividades en la especialidad que serán sujeto de evaluación. 
-
De otro lado, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 66º del Reglamento, la experiencia en la especialidad se acredita con certificados o constancias. Por tanto, deberá suprimirse la referencia a “contratos” en el Anexo N° 09 de las Bases.

-
En la medida que las profesiones consignadas en el Anexo N° 09 difieren de aquellas consignadas en los términos de referencia, deberá procederse a su corrección de modo tal que la información indicada en el precitado anexo concuerde con las profesiones del coordinador general y los supervisores. 

Factor: Objeto de la convocatoria

Subfactor: Propuesta del sistema de incentivos
La metodología de evaluación que se emplea es la siguiente:

“Presenta un programa de incentivos que considere una bonificación anual

máxima de un sueldo básico por cada trabajador


07 puntos

Presenta un programa de incentivos que considere una bonificación anual máxima de medio sueldo básico por cada trabajador


04 puntos

No presenta un programa de incentivos



00 puntos”

Sobre el particular, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 64º del Reglamento, los factores de evaluación deben ser objetivos y congruentes con las actividades objeto de la convocatoria. En consecuencia, en la medida que la metodología de evaluación del presente subfactor de evaluación consiste en asignar puntaje a la presentación de un programa de incentivos, actividad que no guarda relación con el objeto de la presente convocatoria, deberá suprimirse el presente subfactor, por lo que corresponde que se distribuya el puntaje en los demás factores de evaluación.

Subfactor: Plan de Trabajo

En el presente subfactor está solicitándose la presentación del plan de trabajo para la asignación del puntaje respectivo. Según se precisa,  dicho plan consignará “todos los procedimientos de trabajo de las actividades supervisadas”. 

Según podemos advertir, este subfactor resulta subjetivo toda vez que no establece con claridad qué debe contener dicho plan para ser calificado. Asimismo, en la medida que las Bases deben contener claramente la metodología de evaluación y criterios objetivos para seleccionar la mejor oferta, deberá reformular el citado subfactor estableciendo con claridad el contenido del plan de trabajo requerido, así como la metodología de evaluación y criterios objetivos a ser aplicados por el Comité Especial para la asignación del puntaje, puesto que de lo contrario deberá eliminarse y redistribuir el puntaje en los demás factores de evaluación.
Subfactor: Mejoras al equipamiento
A efectos de verificar que efectivamente está calificándose aquello que mejora los requerimientos técnicos mínimos, deberá precisarse en los términos de referencia la cantidad mínima requerida de unidades móviles. 

3.7. Garantías
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, deberá suprimirse en la Cláusula Sétima de la proforma del contrato, la restricción de presentar carta fianza “bancaria”, pues cabe la posibilidad de que se presenten cartas fianzas emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS).
Asimismo, cabe precisar que de acuerdo con lo establecido en el artículo 200º del Reglamento, la presentación de las garantías constituye un requisito previo para la suscripción del contrato. En ese sentido, deberá suprimirse en la citada cláusula, el extremo referido a que el contratista “entregará en el plazo de … (…)” la garantía de fiel cumplimiento y la garantía adicional por el monto diferencial. 

3.8. Otras precisiones

· Las causales de aplicación de sanción a los proveedores, participantes, postores y contratistas se circunscriben a lo dispuesto en el artículo 294º del Reglamento. En ese sentido, deberá suprimirse lo dispuesto en el tercer párrafo del numeral 2 del rubro “Descripción del servicio” del Capítulo IV “Términos de referencia”, toda vez que en ella se establece una causal de penalidad distinta a la dispuesta en el precitado artículo.

· El numeral 29 de los términos de referencia señala que el contratista debe contar con un seguro contra accidentes. Siendo que dicho seguro no se encuentra dentro de la relación de seguros contemplados en el numeral 13 de los términos de referencia, deberá procederse a su incorporación, señalando su cobertura. 

4. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:
4.1 NO ACOGER las observaciones Nº 02, 03, 04, 05 y 07 formuladas por la empresa COMPUTER HOME E.I.R.L., contra las Bases del Concurso Público Nº 019-2008-SEAL, convocado para la contratación del “Servicio de gestión y supervisión de las operaciones y actividades de las gerencias comercial, distribución y proyectos.”. Sin perjuicio de lo señalado, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto por este Consejo Superior.
4.2 NO ACOGER la observación Nº 06 formulada por la empresa COMPUTER HOME E.I.R.L., contra las Bases del Concurso Público Nº 019-2008-SEAL, convocado para la contratación del “Servicio de gestión y supervisión de las operaciones y actividades de las gerencias comercial, distribución y proyectos.”, en el extremo referido a solicitar la inclusión de actividades en la especialidad del coordinador general y, a su vez, ACOGERLA respecto a suprimir la experiencia consignada de manera general. No obstante lo señalado, deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.

4.3 El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección en coordinación con el área usuaria de la Entidad.
4.4 Publicado el pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.5 A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en los pliegos absolutorios de consultas y observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.6 Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente Pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.

   Jesús María, 05 de diciembre de 2008
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director de Operaciones
JGT/.
� 	En el pliego absolutorio, el Comité Especial aclara que el presente proceso incluye la supervisión del proceso de selección Concurso Público Nº 124-2008, la cual reformuló las actividades contenidas en el Concurso Público Nº 014-2008. 


� 	Por ejemplo, el coordinador general debe acreditar la experiencia en “cargos gerenciales y/o actividades relacionadas con la Gestión en Empresas Distribuidoras de Energía Eléctrica”. Con lo señalado el postor puede proponer a un profesional que tenga sólo experiencia en “cargos gerenciales”, sin señalarse la actividad específica, con lo cual la Entidad se vería perjudicada puesto que podría contratar a una profesional que no tiene experiencia en la actividad requerida. Igual situación ocurre en el perfil de los demás profesionales.
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